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Chihuahua, Chih., 30 de marzo de 2023. 

 

 

C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS  

COMISIONES UNIDAS DE TURISMO Y CULTURA  

Y DE JUVENTUD Y NIÑEZ 

P R E S E N T E. – 

 
           Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en el 

Acuerdo No. LXVII/001/2021 P.C., aprobado a los 28 días del mes de  septiembre del año 

2021, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Benito Juárez, ubicada en 

Mezanine, del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o 

Virtual de la instalación de las Comisiones Unidas de Turismo y Cultura y de Juventud y Niñez, 

que se celebrará el día 31 de marzo del año en curso, a las 13:30 horas, y en la que se 

desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de 

la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us06web.zoom.us/j/83917255092?pwd=OU1xRlBHYzNDUlRiRUZiUVhmMUVzdz09 

 

ID de reunión: 839 1725 5092 

Código de acceso: 659919 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

   DIP. ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ                   DIP. MARISELA TERRAZAS MUÑOZ 

    PRESIDENTA DE LA COMISIÓN                      PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

        DE TURISMO Y CULTURA                                      JUVENTUD Y NIÑEZ 

 

https://us06web.zoom.us/j/83917255092?pwd=OU1xRlBHYzNDUlRiRUZiUVhmMUVzdz09


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN,  Iniciadores (Asunto 1601). 
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III.- Declaración de la instalación de las Comisiones Unidas de Turismo y Cultura y 

de Juventud y Niñez de la Sexagésima Séptima Legislatura. 

 

IV.- Informe del siguiente turno de iniciativa: 

 

Asunto 1601 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de 

la Ley de Turismo y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos 

ordenamientos del Estado de Chihuahua, con la finalidad de regular el ingreso de 

niñas, niños y adolescentes en hoteles, moteles y/o cualquier tipo de 

establecimiento que preste servicios de alojamiento. 

Iniciador o promovente: Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

V.- Asuntos generales.  

 

Chihuahua, Chih; a los 31 días del mes de marzo de 2023. 

 


